
“    “Este documento contiene información y orientaciones de carácter general sobre los requisitos que deben cumplir los documentos que acreditan la 
Calificación y la Clasificación que exige el decreto 1464 del 29 de abril de 2010. La utilización de estos formatos es responsabilidad 

del proponente; La Cámara de Comercio de Cali no se hace responsable por la indebida utilización de los mismos.” 
 

 
 
 
 
 

MODELO No. 15 
MODELO DE CERTIFICACION DE CAPACIDAD DE ORGANIZACION 

MODELO DE CERTIFICACIÓN PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN (Co) 
DE LOS PROPONENTES PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS CONSTRUCTORES, CONSULTORES Y 

PROVEEDORES CON 
ACTIVIDAD INFERIOR A 24 MESES 

 
EL SUSCRITO REVISOR FISCAL Ó CONTADOR PÚBLICO DE ______________________________________________ 

(Nombre o Razón Social del Proponente) 
CERTIFICA 

 
 
 

QUE _________________________ (Nombre o Razón Social del Proponente) HA DESARROLLADO SU ACTIVIDAD COMO 
_________________(Constructor, consultor y proveedor) EN UN PERIÓDO INFERIOR A 24 MESES. 
 
QUE PARA EL CÁLCULO DE LOS INGRESOS BRUTOS OPERACIONALES SE TOMÓ: 
 
• EL INGRESO OBTENIDO DURANTE TODO EL TIEMPO DE ACTIVIDAD. (solo cuando éste periodo es inferior a un año) 
 
 

 Mayor ingreso obtenido el tiempo 
de actividad Valor del S.M.M.L.V. 

Ingresos Año _________   
 
 
QUE PARA EL CÁLCULO DEL Co ESTOS INGRESOS SE EXPRESARON EN SMMLV A LA FECHA DE 
CAUSACIÓN. 
 
QUE DE ACUERDO CON LO ANTERIOR LA CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN (Co) ES: 
 
Co= _________________________ S.M.M.L.V. 
 
 
CIUDAD Y FECHA __________________ 
 
 
 
 
 
 
____________________________________________ ____________________________________ 
NOMBRE REVISOR FISCAL O CONTADOR PÚBLICO              FIRMA REVISOR FISCAL O CONTADOR 

PÚBLICO 
T.P. No. ________________ 
 
 
NOTA: Adjuntar copia de la tarjeta profesional del Revisor Fiscal o Contador Público y certificación expedida por la Junta Central de Contadores sobre 
su vigencia. Recuerde utilizar punto para miles y coma para decimales 
 
 

NORMATIVIDAD 

Inciso segundo, numeral 5 del articulo 24; Inciso segundo, numeral 5 del articulo 29 e Inciso 2, 
numeral 4 del articulo 34 del Decreto 1464 de 2.010.  


